
FUD.009 2009 00846 00
AUTO No. 5788
JUZGAD0 SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre   de 2.019

Vistos el Oficio que antecede,  el Juzgado

RESUELVE:

éfi[¥ETMau#C:F##EraEuq:%:C¥ÓX#¥Eft#,#D:eé*#GA¥ú=E:T:#3
infoma  que  en  razón  a  la  solicitud  de  embargo  de  derechos  o  crédftos  realizada  en  el
presente  proceso,  SI  SURTE  EFECTOS,   por  ser  La  primera  comunicación  que  en  tal
sentido se recibe.  Póngase en conocimiento de parte actora.
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RAD.010 2003 003ffi 00
AUTO No. 5797
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL WIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

Vista  la liquidación del crédito  realizada  por el   área de títulos de la oficina de ejecución
civil  municipal,  y en vista que a  la fecha  las partes no atendieron los requerimiento del
Juzgado, se,

RESUELVE:

1.-PONER en conocimiento de las partes  la liquidación del  crédito efectuado  por   el  área
de  títulos  de  la  oficina  de  ejecución  civil  municipal,  en  cumplimiento  de  lo  ordenado  en
auto de folios 657.

2.-AGREGAR el despacho comisorio  No.  0290 del 06 de octubre de 2.014 sin diligenciar,
allegado por la   lnspección  Urbana de la  Policía  Municipal de Cali
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RAD.028 2016 0078100
AUTO No. 5796
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  PONER  EN  CONOCIMIENT0  de  las  partes,     el  acta  de  decomiso  del  vehículo  de
placas lvL832,  allegado por  la Policía Metropolitana de Santiago de Cali.
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RAD.019 2006 0027100
AUTO No. 5794
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  PONER  EN  CONOCIMIENTO  de  las  partes,  el  escrito  allegado  por  FOGAFÍN  dando
respuesta a la notificación de   citación al acreedor hipotecario,  mediante el cual indica que
debe   dirigirse   a   la   Fiduciaria    La   Previsora   como   vocera   del   patrimonio   autónomo
constituido  por  el  liquidador del  Banco  del  Estado  S.A.  en  liquidación,  de  acuerdo  con  el
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RAD.007 2013 00239 00
AUTO No. 5790
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR a los autos para que obre y conste  el Oficio No.  URL483176 de fecha 27 de
agosto de 2.019,  allegado por la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali,  mediante el
cual  informan que se acató la medida consistente en  Orden de  Decomiso del vehículo de
placas KHA600 y se actualizó en el Registro Automotor  de Santiago de Cali.  Póngase en
conocimiento de la parte actora.

Ii=
NDO EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL

En Estado No.É
anterior.

e hoy se notifica a  las pades el auto
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RAD.010 2009 00055 00
AUTO No. 5793
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  AGREGAR  a  los  autos  para  que  ore  y  conste  el    escrito  allegado  por    la  apoderada
judicial de  la  parte  actora,  mediante  el  cual  informa que  no  ha  sido  posible  ubicar bienes
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RAD.009 2017 00649 00
AUTO No. 5792
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR a  los autos el   acta de diligencia de secuestro del  vehículo  de  placas  HPS-
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RAD.002 2018 00649 00
AUTO No. 5791
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

.-  AGREGAR  a  los  autos  copia    del  acta  de  diligencia  de  secuestro  del  bien  inmueble
identificado  con  número  de  matrícula  inmobiliaria  370-886178,  allegado  por  la  apoderada
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RAD.  035 2018 00662 00
AUTO No. 5756
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de septiembre de 2019

Como quiera que en el  presente proceso se encuentra  pendiente revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  pahe  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como  quiera  que  se  liquida  un  capital  diferente  al
ordenado en el auto que libra mandamiento de pago, por lo anterior, el Despacho procederá
a  rehacer dicha  liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR S 12.789.647,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INIC[O 17-may-I 7

DIAS 13

TASA EFECTIVA 33,50
FECHA DE CORTE 25-iul-19

DIAS -5

TASA EFECTIVA 28,92
TIEMP0 DE MORA 788
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RESUMEN FINAL
SALD0 CAPITAL $ 12.789.647
SALD0 INTERESES $ 7.537.024

DEUDA TOTAL $ 20.326.671

En  virtud  de  lo  anterior,  lvloDIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $20.326.671,oo Iulcte

2.-APROBAR la  anterior liquidación  de crédito  realizada  por este despacho,  teniendo en
cuenta el  numeral  3 del artículo 446 del C.G.P.

BELTRAN

-
JUZGADO SEGul\lDO  EJECUCION  CIVIL

MUNICIPAL

En  Estado r`lo. ÉÉide hoy se  notifica  a las
partes el auto anterior.

Fecha:    20 de seDtiembre de 2019

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO

"ARIO
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RAD. 016 2017 00515 00
AUTO No. 5787
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL WIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

De  conformidad  al   oficio que  antecede  proveniente  del  Juzgado  07°  Civil  del  Circuito de
Oralidad,  EI Juzgado.

RESUELVE:

.-AGREGAR   sin consideración el escrito allegado  por el Juzgado Séptimo del Circiiito de
Oralidad,  toda  vez  que  ya  dejaron  a  disposición  de  este  proceso  los  remanentes  del

proceso con radicado 007 2016 00335 00.
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RAD. 026 2009 00060 00
AUT0 No. 5786
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

De  conformidad  al    oficio  que  antecede  proveniente  del  Juzgado  03°  Civil  Municipal  de
Ejecución  De Sentencias Cali,  EI Juzgado.

RESUELVE:

.-PONER EN CONOCIMIENTO de las partes,  Ia comunicación  proveniente del JUZGADO
03°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS    DE  CALl,   mediante  la  cual
indican  que el  proceso  con  radicación  N° 015 20100293  00 se terminó  por pago total de
la  obligación  y  se  ordenó  notificar a  este  Despacho  de  levantar la  medida  de  embargo y
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RAD.  003 2017 00662 00
AUTO No. 5757
JUZGAD0 SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali,  17 de septiembre de 2019

Como quiera que en  el  presente  proceso se encuentra  pendiente revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como  quiera  que  la tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR $ 1.500.000,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 30-dic-14

DIAS 0
TASA EFECTIVA 28,76
FECHA DE CORTE 27-a8O-19

DIAS _3

TASA  EFECTIVA 28,98
TIEMP0 DE MORA 1677
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TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 30-dic-14

DIAS 0

TASA EFECTIVA 28,76

FECHA DE CORTE 27-ago-19

DIAS -3

TASA EFECTIVA 28,98

TIEMPO DE MORA 1677
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fi3b-1 19\70 2955 218 S  1   129  300  m S000 § 1  000 " 00

mar-19 1937 2906 21S S  1  1 „ 8®0 00 $000 5  1  000  QOO "

Sü,-19 1 +    _\  ` 2898 2,14 S 1172  200  00 9C,00 S   1  00D  000,00

may-19 1934 2901
`.1 S `1   193  100  00 S00 S  1  000  0uO  00

m-19 1930 2895 214 S 215100   00 S000 §  1  000  Ó00  00

"1-19 '9,28 Z892 2,1¿ S   1   236   5C0   0C $000 §  1  00D 000  00

aga-19 1 9_ 32 28,88 214 S `  2E7  9oo  m SC00 $  1  ooo  eoo  oo

seE.19 1932 2898 214 S 2E1  9QO  00 SC00 S  1   000  000  00

OTAL MORA $  1.255.760

En  virtud  de  lo  anterior,   MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aqui se cobra la
suma de $5.639.400,oo Mcte
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RAD.  007 2016 00674 00
AUTO No. 5755
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de septiembre de 2019

Como quiera que en  el  presente  proceso se encuentra  pendiente revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte  que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la  tasa  utilizada  para  liquidar  los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR $ 23.268.249,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 16-abr-16

DIAS 14
TASA EFECTIVA 30'81

FECHA DE CORTE 28-iun-19

DIAS _2

TASA EFECTIVA 28,95
TIEMPO DE MORA 1152

ncHt
Ti"3&l\C.m T_ü\»"

ms
EIcm`üO{0 m_OS

D" MORl .m`Üs i c.mu suDo(Ám.ü
Dt" ul,ns

B(TmsEsms¿\
C0B" \\\iLRl

\ü`COO .\«mLm _,\Jm u."m POS"u."m
X[S

m,,-1S :_-1 "8' .+ $  7Ti  26í  9 i:+ $  23 268 Z49  0 S„J S  í2S  $62 áJ

S'.. :Lj :jo  8` :+ 5   1   2€7  127  =` !Om S  23 268 249  0 !008 S  H5  8€2 4`

Ju-16 ti+ 320` :+ ¡  '  811  éo¿  3 tt+ S a 263 2¢9 „ !5# t3

ap` 21„ 320` 2„ S 2  3€6 ¢6.  3 SC% §  23 2G8 2!9  ¡ ¡OJ 5  " 47T t_

seD-.\ 2tw %0' :+ ',  :  .   `  --  !  _
i!%

', I _, * . t \ `
!0' S5«J77,C`

or_'-1 .`  t  . = 329 2¿Ü 3 3 J$8 S96  3 $0« $  23 2G8  249  0 „e S5i€ !3

nürl 21» 329 [J/ S d «7 13¿ J !0« S 23 " 219 SO !Ti
lr :J+ 32 2« ! i ¡t5 í72 ] S00t $ 2J` 268 219  ' „ ++

me-. Z2„ :t3í` J+ S 5  t73 61¡ 6` !1« i 2' Zft í„ i SD 5i7  715  2S

¢b-1 , 22» 33i' 211 i57'1:io? ¡CO€ S fl 268 249 ¡0ü S !i' 7ti 2i

L8-' , 22H 3'5` 2» $ 6  3C91Ü  i§ Sem § 23 268 249 00 SOü S' ?  't:,  Z

aF-'' ilJ +`+ :LJ $6876É:`3\`` !em i 23  268 2ó9 0 S'm S  56T  ,'5  ¿

mq-17 +iT +Lí :+ i 7 4* 5S '' !4* $ 23  2« 2J9 Ú SO" ¡W  ,15  ¿

um`, _„)3 :,3: tJ. S 8  0 ' 2  lü3  _ _ !€ i t3 268 ít9 0 !Om 5¡'  7t!,28

+1` :1* +lT 240 i ¡  S70  781   . !000 i 23 268 2Ü S0m 5i
_\;

3qo-l, :1ji tíT 2'0 i9129219     ` tf* $ 23  268 249  0 S0% SS¡
1?[

sgp-t7 rJí k.22 23i 5 9 ''6 C2) ' „m S211268¿t9\ !0» S  5J£  BC3  Eé

¢,.-.
``.`

J173 :i ! 10 Zli a' 1 S¢ S  23  268 2d9 S0% S  i39 623  3

nopl7 20# i Z3? $  10  7É1  €16  8 !/* $  23  268 2Ü  ü SO» i  S351E!  ?_

d£-1  ` 2„7 3`' 229 $   1  1   2€3  i59  8 ¡0" $ 23 268 2ü 0 S0% !  Ñ2 812i,'

€ÍB-1 2'89 3'\% 22& $  11  iu  37i  si $Om $  23  268 Z49  0 . ' ': SSJ1{51616

•-éhl :`'\
'+

:r S  12  3fl  i72 ¿ tt+ S23."249 SO'O S' +tl
Tr iji 3`0 228 S  12  &2 388  5/ SOW ¡23É"2j90 „30 !  53C  5 (

3r-_ 2G!9 30, 226 §  13  ft8 2io  9 'T+ $ 23  2ffl  249  0 „00 ¡  i2!  8E2 4¡

rra,18 2GÍJ _"66 22i $   13  931   t86  S !t+ §,líl2G82!90 tJV ¡5! St:),t

®-18 2C28 .u# 224 $  14 452 %  3. „,ff $  23  263 ZÜ  0 S030 !i2 2C9  'i

ril %93 ui5 221 S   118€T  Z216. SO" ¡ 23 2« !49 0 S0% 514  2¿8   3i

+F •ü
299` :Jl ¡  1á  479  i%  0 ¡Om S¿1"249\0 „% !  ;11  ecI  J

seplB
`¥1 29n 219 S   15  988  €99  ?A SC,m S 23  268 2+9  Ó !0% +í

oct.-í8
`S3í 29,ü 217 $  161§3 620  7 !t* \ :: .n .\\ : \.,N •11  =.  ,   -_

mü1 1¡49 az4 216 $  16  99} £16  9 it,M i 23 26R2Ü 6 !'JO 50Z!9„'

#-1
`üt „1' 2'! S  T? 496 ü2  ¿ '@m S 23  2® 249  0 ¡0" S  !DO  2é7  35

ml `i`t
=`- 213 S  1?  9S2 t% .  ',- S 23  263 Z49  0 ¡0" S ¢*  513  ?'

£-1 'rT }t; 218 S  18  4§9  €43`a. S6m S 23  268 2ó9` !0ü S h`T !!? i`

q6--19
•rit +* :` S  18  9€9  6i  .   i !;* S 23  268 2J9  é SOü 50t  2t?  3:

6*-1_
`S-:

28% 211 ! 19 '97 ti`  i !/0: S 23 2Ü ¿19 ` SO" !  497  94[1  !

Íra,,-1
`ü +r 21i $  19  e97  €19 ¡C $ 25 268 2» 0 SO" S  iot  2!?  3

m-1
`„t

¿n95 21j a 20  495  759 :., !1* $ 23  268 ¿49 :0ü S Á61  7„  '_

4l-t
`+ + 21J S 20 1£ ?á9 5 ` !G 5 23 2& 249 S  ú  ffl !„y:



RESUMEN FINAL
SALD0 CAPITAL $ 23.268.249
SALD0 INTERESES $ 20.462.564

DEUDA TOTAL $ 43.730.813

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $43.730.813,oo lvlcte
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RAD. 022 2015 00840 00
AUTO No. 5759
JUZGADO SEGUNDO  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de septiembre de 2019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIO  a  darle  tramite  a   la  petición  que  antecede,   de  terminación  del   proceso  por

®
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RAD. 029 2018 00232 00
AUTO No. 5757
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de septiembre de 2019

Como quiera que en el  presente  proceso se encuentra  pendiente  revisar la  liquidación de
crédito  allegada  por  la  parte  actora  a  la  cual  ya  se  le  corrió  el  respectivo  traslado,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte  que,  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte  actora  no fue
objetada,  la  misma  no  será  aprobada,  como quiera  que  la tasa  utilizada  para  liquidar los
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera,
por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR $ 7.743.857,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE  INICIO 24-mar-18

DIAS 6
TASA EFECTIVA 31,02

FECHA DE CORTE 26-ago-19

DIAS 4
TASA EFECTIVA 28,98
TIEMPO DE MORA 512
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RESUMEN FINAL
CAPITAL $ 7.743.857
SALD0 INTERESES $ 2.878.443

DEUDA TOTAL S  10.622.300

En  virtud  de  lo  anterior,   MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandante.  En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la
suma de $10.622.300,oo Mcte
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RAD.009 2008 00517 00
AUTO No. 5797
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-OFICIAR al Juzgado 9 Civil  Municipal de Cali,  informándole que el  presente  proceso fue
terminado  desde  el  12  de  octubre  de  2.018  mediante  auto  No.  6665,  y  referente  a  los
remanentes dejados a disposición  por ellos,   se  anexa  copia del  auto  No.  5085 del  09 de
octubre  de  2.015  donde  se  les  solicitó  determinar  cuáles  fueron  los  bienes  dejados  a
disposición, a lo cual nunca dieron respuesta.

®
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RAD. 027 2016 00606 00
AUT0 No.5795
JUZGADO SEGUND0  DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,18 de septiembre de 2.019

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  la  cual  el  apoderado   judicial  de  la  parte
actora  solicita  se  oficie  a  EPS  SALUD  TOTAL  a  fin  de  cenifiquen  la  vinculación  de  la
parte  pasiva  de  la  demanda,  la  señora  lNGRY  STEPHANIA  IVIOSQUERA  LASS0  con
(C.C:  1.143.856.908),  el despacho dispone,  acceder a lo pedido,  como quiera cumple con
lo dispuesto en  los artículos 43 # 4 y 78 # 10 del   C.G.P.  líbrese oficio.

®



(`í`

RAD.  005 2017 0000100
AUTO No. 5761
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de septiembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  parte  actora,  teniendo en  cuanta  lo  dispuesto  en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERIvllNACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de  las medidas de embargo,  decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art. 466 del C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el  desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo
116  del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

Notifíquese
EI Juez,

Luis CARLOS

®
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RAD.  027 2018 00940 00
AUTO No. 5760
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de septiembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  de  terminación  del  proceso  presentada  por  el
apoderado judicial  de  la  parte  actora,  teniendo  en  cuanta  lo  dispuesto en  el  Art.  461  del
C.G.P,  por considerar procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINACIÓN  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,  por
pago total de la obligación.

2.-ORDENAR EL LEVANTAIvllENTO de  las medidas de embargo, decretadas dentro del
presente proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste asunto,  procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del
Art.  466 del  C.G.P

4.-  Efectuado  lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARÁ  el   desglose  de  los
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
116 del  C.  G.P.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer entrega  de  ellos  hasta
tanto la parte interesada aporte el arancel judicial y las expensas respectivas.

®
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RAD.  023 2018 00566 00
AUTO No. 5758
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de septiembre de 2019

En  atención  a  la  solicnud  del  apoderado  judicial  de  la  parte  actora,  de  terminación  del

proceso  por el  pago de  las  cuotas en  mora  hasta  mes  de julio  de 2019 siempre y
cuando no exista solicitud de embargo de remaiientes, y como quiera que revisado el
expediente  observa  el  despacho  que  no  existe  solicitud  en  ese  sentido,  por  considerar

procedente lo solicitado el juzgado,

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERIvllNACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECAl"O, por
el por el pago de las cuotas en mora hasta el rries de julio de 2019.

2.-ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas de embargo,  decretadas dentro del

presente proceso y a su vez Iíbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  llegarse  a  perfeccionar  embargo  de  remanentes  dentro  del  término  de
ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaria como lo indica el inc 5° del Art. 466 del
C.G.P.

4.-  Efectuado   lo  señalado  en  el   numeral  tercero  se  ORDENARA  el  desglose  de  los
documentos base de la presente decución, de confomidad con lo dispuesto en el articulo
116 del C.  G.P.  los cuales deberán entregarse a  la parte  Demandante,  con  la  constancia
de  que  continua  vigente  la  oblúación.  No  obstante,  el  despacho  se  abstendrá  de  hacer
entrega  de  ellos  hasta tanto  la  parte  interesada  aporte  el  arancel judicial  y  las  expensas
respectivas.

5.-En atención a la petición que antecede y de conformídad con lo dispuesto en el artículo
286 del C.G.P., el Despacho dispone corregir el numeral primero del auto No. 4930 de fecha
14 de agosto de 2019, en el sentido de indicar que el presente proceso es un EJECUTIVO
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